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En atención a lo solicitado por la parte actora, en escrito visto a folio 45 del 

expediente digital, se amplía el límite de la medida cautelar decretada en auto de fecha 

10 de octubre de 2022 en la suma de $1’750.000. Por secretaría, comuníquese esta 

decisión al JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN. para que tome atenta nota 

de la presente decisión respeto al embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso Ejecutivo Por Alimentos radicado con el No. 2015-

01527, el cual fue comunicado mediante oficio No. 2622 del 18 de octubre del 2022. 

Ofíciese 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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